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PROCESO : PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: TABITA ESTHER VERGARA GARCERA 

DEMANDADO: RUTH ELENA RIOS VELASQUEZ Y OTROS 

RADICACION  :08001-31-03-006-2013-00281-00 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 

pendiente un asunto por resolver. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, abril 21 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Abril 

Veintiuno (21) De Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Encuentra el despacho que, mediante oficios No. 0014 y 0015 de febrero 3 de 2022 se 

solicitó a los Juzgados 12 Civil Municipal y 2 Laboral del Circuito de Barranquilla 

respectivamente para que se sirvieran remitir el enlace del expediente digital de los 

procesos en que funge como parte la señora TABITA ESTHER VERGARA 

GARCERAT y que cursaron en el correspondiente despacho. 

 

Pese lo anterior, solo el Juzgado 12 Civil Municipal de Barranquilla atendió la solicitud 

de este despacho, por lo que se le solicitará al Juzgado 2 Laboral del Circuito de 

Barranquilla, por segunda vez, para que se sirva remitir el expediente digital del 

proceso radicado: 2010- 00040 Nora Rios Velasquez Vs Tabita Esther Vergara G. 

 

Lo previamente señalado se requiere con moción de urgencia por cuanto no ha sido 

posible continuar con el trámite del presente proceso por no contar con la información 

requerida. Recordando el compromiso de colaborar con la administración de justicia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

 

1. SOLICITÉSE POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 2 Laboral del Circuito de 

Barranquilla para que, dentro del término de cinco (5) días se sirva dar cumplimiento 

a lo solicitado mediante oficio No. 0015 de febrero 3 de 2022 y, por consiguiente, 

remita el enlace del expediente digital de dicho proceso, en caso de no encontrarse 

digitalizado, favor proceder con ello a costas de la interesada, por las razones 

expuestas. Ofíciese al respecto. 

2. REMÍTASE la información precisada en el numeral anterior  a este despacho al 

correo electrónico ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

3. Notifíquese por estados electrónicos la presente decisión a las partes y por correo 

electrónico a los correspondientes Juzgados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 
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